
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA – QUINDÍO  

  

Asunto:   Agrega Comisión  

Proceso:   Liquidación por Adjudicación     

Deudora:  Dora Inés Aldana Aguirre  

Radicado: 63001-31-03-003-2016-00062-00  

 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Para los fines del artículo 40 del C.G.P, se agrega al expediente, 

debidamente diligenciado, el despacho comisorio 055 librado 

para la entrega de los bienes inmuebles adjudicados en el asunto.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Estado # 198 del 15-12-2023 
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